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Día Nacional del Obrero y Empleado de la Enseñanza Privada 

  

Se recuerda que el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 318/99 ( SOEME ) en su 
art. 24º dispone que el día 22 de abril de cada año queda instituído como "DIA 
NACIONAL DEL OBRERO Y EMPLEADO DE LA ENSEÑANZA 
PRIVADA", "...rigiendo para esta fecha las normas vigentes para feriados 
nacionales". 
  

Para su determinación, de no trabajar el empleado dicho día, el jornal se 
obtiene dividiendo por 25 ( veinticinco ) el importe del sueldo que perciba en el 
momento de su otorgamiento. ( arts. 169 y 155 Ley de Contrato de Trabajo ). 
  

De prestar servicios, corresponde abonar el día normal mas otra suma igual.  
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